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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120070000800 Ejecutivo Ernes  San Martin 
Romaña

Municipio De Lloro 01/02/2023 Auto Requiere - Auto 
Interlocutorio N 106Único: 
Reiterar Por Última Vez Lo 
Ordenado En El Auto 
Interlocutorio N 767, 
Requerido Mediante Auto 
Interlocutorio N 869 Y 
Comunicado Mediante 
Oficio Número 225 Del 
Presente Año, Para Lo 
Cual Se Le Concede Un 
Término De Tres Días Para 
Presentar El Respectivo 
Informe, Esto En Lo Que 
Tiene Que Ver Con La 
Investigación Número 
157426 Y No Como En El 
Informe Presentado En El 
Oficio 20530-01-02-010 
N005.
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27001400300120220085001 Otros Asuntos 
Segunda 
Instancia

Empresas Publicas De 
Quibdó Esp En 
Liquidacion.

Luis Kennedy Quinto 
Mosquera

01/02/2023 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N 107Único: 
Devuélvase Juzgado 
Primero Civil Municipal 
Quibdó, Para Que Se Dé 
Cumplimiento Al Numeral 2 
Del Auto Interlocutorio 23 
De Enero De Dos Mil 
Veintitrés 2023.

27001310300120230001400 Procesos 
Ejecutivos

Joaquin Afranio Henao 
Lopez

Carlos Alirio Torres 
Castillo

01/02/2023 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N 103Único: 
Devuélvase El Proceso En 
Mención Al Juzgado 
Promiscuo Municipal De 
Atrato, Para Que Surta El 
Proceso A Través De La 
Plataforma Tyba.

27001310300120220018200 Procesos 
Ejecutivos

Maria Lilia Rojas 
Guzman   

Consejo Regional 
Indígena Del Chocó

01/02/2023 Auto Requiere - Auto 
Interlocutorio 
N104conforme A La 
Solicitud De Prueba 
Realizada Por El Dr. Jefert 
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Romero Zapata, Quien 
Funge Como Apoderado 
De La Parte Ejecutada, 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que 
Alleguen Al Despacho El 
Original Del Título (Pagare 
001 De 2022), Base De La 
Demanda, Que Se 
Requiere Para Ser 
Sometido A Dictamen 
Pericial Cuya Experticia 
Será Realizada Por 
Analista Forense De 
Documentos, Contratado 
Por La Parte Demandada, 
Respecto A Los Puntos 
Indicados En El Acápite De 
Iv Pruebas, 4.4 Dictamen 
Pericial De La Contestación 
De La Demanda.En Tal 
Sentido, Se Concede El 
Plazo De Tres (03) Días 
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Para Allegar El Título 
Ejecutivo Requerido.
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27001310300120220005900 Procesos 
Ejecutivos

Walter  Enrique 
Martínez

Seguro Del Estado S.A, 
Stivinson  Tobar 
Palacios

01/02/2023 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N 1011.- 
Dejar Sin Valor Y Efecto La 
Notificación Personal Al 
Señor Stivinson Tovar 
Palacios, Realizada Por El 
Despacho Al Correo 
Electrónico 
Patrulla.Aereachocohotmail
.Com, El 27.05.2022.2.- Se 
Ordena Que Por Secretaria 
Se Efectué La Notificación 
De La Demanda Y Su Auto 
Admisorio Al Señor 
Stivinson Tovar Palacios, 
Demandado En Este 
Asunto Al Correo 
Electrónico 
Leidwquinhotmail.Com., 
Indicado Por Él, Para Tal 
Fin, Y Alléguese Al 
Expediente Constancia De 
Dicha Notificación.

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

f55e4466-465a-4fc8-902c-be2d4477a91a

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 2 De Febrero De 2023De15



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120230000800 Procesos 
Verbales

Lisveth Yuliana 
Hernandez Perez Y Otro

Salud Protegida Ips J02 
Adm Quibdo, Eps 
Comfachoco

01/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Interlocutorio 
N 105Inadmítase La 
Presente Demanda Para 
Que En El Término 
Improrrogable De Cinco (5) 
Días, So Pena De 
Rechazo, Se Corrija

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

f55e4466-465a-4fc8-902c-be2d4477a91a

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 2 De Febrero De 2023De15



27001310300120220019500 Procesos 
Verbales

Instituto Nacional De 
Vias    Y Otro

Andres Eduardo Arango 
Lopez   

01/02/2023 Auto Requiere - Auto 
Interlocutorio N 
102Primero: Dejar Sin 
Valor Y Efecto Todas Las 
Actuaciones Surtidas En 
Esteproceso, A Partir Del 
Auto Interlocutorio 1651 
Del 2 De Noviembre De 
2022.Segundo: Requerir A 
La Parte Accionante Para 
Que Aporte El Certificado 
Delibertad Y Tradición 
Actualizada Para La Fecha 
De Presentación De La 
Demanda, En Elque Se 
Acredite El Derecho De 
Dominio De Los 
Demandados.Tercero: Para 
Lo Anterior Se Le Concede 
El Termino De Cinco (5) 
Días, Sopena De Rechazar 
La Demanda.
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